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La presente acta está sujeta a correcciones. Dichas correcciones deberán enviarse, con la firma de un
miembro de la delegación interesada,y dentro del plazo de una semana a contar de la fecha de publicación,
a la Jefa de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina DC2-750, 2 United Nations Plaza,
e incorporarse en un ejemplar del acta.

Las correcciones se publicarán después de la clausura del período de sesiones, en un documento
separado para cada Comisión.
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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas .

TEMA 95 DEL PROGRAMA: CUESTIONES DE POLÍTICA MACROECONÓMICA (continuación)

b) COMERCIO Y DESARROLLO (continuación )

Debate de grupo: La Habana más 50: Nuevos desafíos para el sistema de comercio
internacional

1. El PRESIDENTE dice que la Comisión celebrará su segundo debate de grupo
oficioso con la Junta de Comercio y Desarrollo en Ginebra, por medio de
conferencia en vídeo, para conmemorar el cincuentenario de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo y la Carta de La Habana para una
Organización Internacional de Comercio, que contribuyó a la creación del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), que a su vez fue el
precursor de la actual Organización Mundial del Comercio (OMC)

2. Se proyecta una película de los archivos de las Naciones Unidas sobre la
Conferencia de La Habana.

3. Se suspende la sesión a las 10.30 horas y se reanuda a las 12.35 horas .

TEMA 12 DEL PROGRAMA: INFORME DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL (A/52/3, A/52/175-
E/1997/75, A/52/203-E/1997/85, A/52/212, A/52/222, A/52/354, A/C.2/52/5,
E/1997/49, E/1997/INF/3/Add.1)

4. El Sr. KHAN (Departamento de Asuntos Económicos y Sociales) presenta el
informe del Consejo Económico y Social (A/52/3) y dice que, como lo demuestra el
informe, el Consejo ha hecho adelantos importantes en sus esfuerzos por aumentar
la eficiencia de su labor. Los hitos de esos adelantos son los siguientes: la
duración del período de sesiones se redujo de siete semanas a cuatro, el
programa se racionalizó, el enfoque temático ha producido resultados claramente
visibles y los efectos de la labor del Consejo para el sistema de las Naciones
Unidas se han visto realzados tras la adopción de conclusiones convenidas.

5. Las esferas que aún se han de mejorar son la supervisión de los órganos
subsidiarios y la armonización de sus planes de trabajo. La selección de temas
para la serie de sesiones de alto nivel exige más reflexión y cuidado y
convendría celebrar consultas previas al período de sesiones a fin de sentar las
bases para las conclusiones convenidas. También es menester que haya más
diálogo entre los miembros y menos declaraciones oficiales. Tanto las
actividades operacionales como la serie de sesiones de carácter general se
podrían fortalecer y utilizar más eficazmente, de conformidad con la orientación
que figura en la resolución 50/227 de la Asamblea General. La armonización de
la labor de los órganos subsidiarios es un aspecto fundamental que exige más
atención.

6. A fin de poner de relieve algunos elementos de la labor del Consejo que se
recogen en su informe, la Comisión tiene ante sí el informe del Secretario
General sobre ideas nuevas e innovadoras para generar fondos a fin de cumplir
con los compromisos y las prioridades convenidos mundialmente (A/52/203-
E/1997/85); la Comisión debe decidir cómo proceder en esa esfera. Con respecto
al Programa conjunto y copatrocinado de las Naciones Unidas sobre el virus de

/...



A/C.2/52/SR.36
Español
Página 3

inmunodeficiencia humana y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, el
Consejo pidió al Secretario General que desempeñe un papel más activo. En
consecuencia, asistió a la reunión celebrada recientemente del comité que se
encarga de la coordinación del programa, que demostró los adelantos que se están
alcanzando en el nivel político más alto así como a nivel sustantivo. En la
esfera de la informática, un proyecto conjunto de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (UIT) y el Comité Administrativo de Coordinación (CAC) tiene
por objeto facilitar el acceso universal a la tecnología de las
telecomunicaciones. Por último, es necesario seguir avanzando en la aplicación
de la resolución 50/227.

7. El Sr. KAMANDO (República Unida de Tanzanía), que habla en nombre del Grupo
de los 77 China, dice que acoge con satisfacción los resultados del período de
sesiones sustantivo del Consejo Económico y Social, pero deplora que las cuatro
semanas asignadas a éste no hayan permitido un examen exhaustivo de la mayor
parte de los temas del programa. El estado de la documentación ha mejorado
algo, pero los documentos para la serie de sesiones de carácter general todavía
experimentan demoras. La Secretaría debe adherirse estrictamente a la norma de
las seis semanas a fin de que el Consejo pueda cumplir su mandato.

8. El Grupo de los 77 y China acogen con satisfacción las recomendaciones del
Secretario General de fortalecer el papel del Consejo y mejorar su desempeño,
especialmente la propuesta de crear una secretaría que le preste apoyo. Sin
embargo, será difícil reunir los conocimientos especializados necesarios para
abordar las principales cuestiones económicas y de políticas.

9. En cuanto a los órganos subsidiarios del Consejo, es difícil aceptar la
decisión de eliminar el Comité de Planificación del Desarrollo. Su reemplazo
por grupos especializados no dará ni la continuidad necesaria ni un enfoque
integrado para el desarrollo. Sin embargo, esos grupos pueden desempeñar una
función útil al aportar conocimientos especializados a la secretaría del Consejo
que figura en la propuesta, y trabajar en estrecha colaboración con la
Dependencia de Planificación Estratégica en la Oficina del Secretario General
como se propone.

10. En respuesta al problema de dónde se han de situar las esferas esenciales
de ciencia y tecnología y energía y recursos naturales dentro del sistema de las
Naciones Unidas, el Secretario General recomendó que las labores del Comité de
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables y de Energía para el Desarrollo y las del
Comité de Recursos Naturales queden fusionadas en la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible. También recomendó que la Comisión de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo pase a ser un órgano subsidiario de la Junta de
Comercio y Desarrollo de la UNCTAD, en lugar de ser una comisión orgánica del
Consejo Económico y Social. Esas propuestas ya han sido rechazadas por el Grupo
de los 77 y China durante el período de sesiones sustantivo del Consejo, ya que
estas medidas institucionales no contribuirán a solucionar los problemas
ocasionados por la estructura actual en esas esferas. La reforma de los órganos
subsidiarios del Consejo se debería examinar de conformidad con la resolución
50/227.

11. El Sr. MEYER (Luxemburgo), que habla en nombre de la Unión Europea y sus
países asociados Bulgaria, Eslovaquia, Eslovenia, Hungría, Lituania, Polonia, la
República Checa y Rumania, así como Chipre y Liechtenstein, dice que acoge con
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satisfacción el consenso que ha surgido en Ginebra. Observa en particular las
conclusiones convenidas sobre promoción de un medio propicio para el desarrollo,
aguas dulces e incorporación de la perspectiva de género, así como las medidas
adoptadas sobre el seguimiento de conferencias internacionales importantes, el
Programa conjunto y copatrocinado de las Naciones Unidas sobre el virus de
inmunodeficiencia humana y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, la
financiación de actividades operacionales y la informática.

12. La Unión Europea ha participado activamente en el debate sobre el examen de
los órganos subsidiarios del Consejo y espera con interés la decisión sobre el
enfoque que adoptará la Asamblea General con respecto a las propuestas de
reforma en su totalidad.

13. El Sr. NEBENZI (Federación de Rusia) dice que la segunda etapa de las
propuestas de reforma del Secretario General han tenido repercusión tanto en los
procedimientos como en las decisiones adoptadas en el período de sesiones
sustantivo del Consejo Económico y Social. Ha habido un diálogo animado durante
la serie de sesiones de alto nivel entre el Consejo y los jefes de instituciones
comerciales y financieras multilaterales. Sin embargo, su delegación cuestiona
el valor de adoptar conclusiones convenidas, ya que la redacción de dichas
conclusiones exige un gran esfuerzo pero éstas no se aplican; un resumen del
Presidente bastaría. Desde el punto de vista positivo, una de las decisiones
más importantes adoptadas por el Consejo ha sido la creación del Foro
Intergubernamental sobre los Bosques.

14. El diálogo sobre la aplicación de la resolución 50/227 de la Asamblea
General ha sido útil y su delegación seguirá colaborando para su aplicación en
el contexto de las reformas propuestas por el Secretario General. El programa
de la serie de sesiones de carácter general exige una mayor racionalización a
fin de no duplicar la labor de las Comisiones Segunda y Tercera. En tal
sentido, su delegación insta a que se preste apoyo a su proyecto de resolución
sobre la proclamación de años internacionales que se difirió hasta la
continuación del período de sesiones sustantivo.

15. En lo concerniente a las propuestas de reforma del Secretario General, su
delegación no cree que convenga dividir el período de sesiones anual del Consejo
en pequeños períodos de sesiones celebrados durante el curso del año; la
aplicación de esa recomendación entrañaría la pérdida del enfoque amplio que
está surgiendo en las esferas económica y social. Acoge con satisfacción la
recomendación de que se aumente la serie de sesiones sobre actividades
operacionales, pero no a expensas de otra serie de sesiones, y la propuesta de
celebrar una serie de sesiones por separado para examinar la asistencia
humanitaria de emergencia.

16. El Sr. WINNICK (Estados Unidos de América) dice que su delegación comparte
la opinión de que la serie de sesiones de alto nivel del Consejo Económico y
Social de 1997 ha sido particularmente provechosa. La presencia de los jefes de
fondos y programas de las Naciones Unidas también ha contribuido a un diálogo
productivo durante la serie de sesiones sobre actividades operacionales. En
particular, los trabajos sobre incorporación de la perspectiva de género
revisten gran importancia dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas. En
cuanto a la labor de las comisiones económicas regionales, cada una de las
cuales ha comenzado su propio proceso de reforma interna, habría que destacar
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la importancia del Consejo como órgano de coordinación. También desempeña un
papel preponderante de coordinación en el seguimiento de conferencias mundiales.
Aunque la resolución de su delegación sobre participación por parte de las
organizaciones no gubernamentales no recibió apoyo, por lo menos el debate se ha
reanudado y se continuará en 1998. La labor del Consejo sobre informática es
especialmente importante porque permite establecer las modalidades necesarias
para abordar cuestiones de información y desarrollo.

17. Aunque se ha adelantado mucho, ciertos aspectos de la labor del Consejo
exigen más atención. La función de coordinación del Comité Administrativo de
Coordinación (CAC) para los órganos subsidiarios está aumentando, pero no hay un
mecanismo efectivo para la interacción entre los Estados miembros del Consejo y
el CAC. La reunión propuesta entre las instituciones de Bretton Woods y el
Consejo puede ser provechosa y se debería explorar. El Consejo debería también
promover el diálogo y las deliberaciones, en lugar de seguir una modalidad de
declaraciones fijas y oficiales. También convendría que la Mesa fuera más
activa y se reuniera durante todo el año. El orador hace suya la declaración
del representante de la República Unida de Tanzanía sobre la documentación
necesaria a fin de que el Consejo pueda desempeñar su labor adecuadamente.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas .


